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Al Red.uoci6n del 9ó por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Redu.::ción del 9S por 100 de 108 Derech06 Arancelarios,
Impuesta de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues+
to ~neral sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cua.ndo no se fabriquen en Espafta. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera 108-

'talación, e bienes de equipo de producción nacional. .

Dos. El benefici<J fisca: a que se refiere la letra BL le
entiende concedido por un periodo de cinco aftos a partir de
la publicadón de e:;ta Orden en el .Boletín Oficial del Estado...
No obstante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco aftas se entenderá f1na11
z!ido el mismo dia que. en su cuo, se, produzce. la integra
C1Ó'll de España en la. Comunidad EconómICa Europea, y

2. Dicho piazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduane.s e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de .( de 'marzo de 1976.

Segundo:-EI incumplimiento de cualquiera de las ooliga.
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o rein tagro, en
su caso, de los impuestos bonifiOEldos.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. anttl el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a
partir del día sigUIente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. pare. Su conOCimiento y efectos.
Dios guarfie a V. 1. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1984.-P. D, (Orden de 11 de febre·

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José tiorrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se
concede a la Empresa .Agro España ln.terna.ctonal,
Sociedad Anónima~. NIF A-D2006823, los beneficios
fiscales que establece la Le}' 152/1983. de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vis';e. la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes
ca. y Alimentl\Ción de 30 de diciembre de 1983. por la que se
declara a a Empresa .Agro Espafta Internacional, S. A.... com·
prendida en zona de preferente localización industriai agraria.
acogiéndose a los beneficios fiscales previstos en el Decreto
2392/1972, de 18 \fe agosto, para la ampliación de una industria
de manipuleción y secado de grano con un nuevo secadero, es
tablecida en el término municipal de Albaoete.

Este Min~sterio, a propuesta de la Dirección ~nera.l de Tri·
butos; de conformidad con lo establecido en el articulo 6. 0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
0092/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta·
rias de cada tributo, a 1&8 específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a .a Empresa .Agro Espe,ña Internacional; S. A.-, 106
siguientes beneflcics fiscales:

Al Reducci"m del 95 por 100 de la cuote. de Licencia Fis·
cal del Impues'o Industrial durante el período de instalación.

B) Reducdón del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación _de Gravámenes Interiores e 1m·
puesto Generül sobr~ el Tráfico de 186 Empresl¡l.s que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala·
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en Espe.fia, se in~porten para su incorporación en primera ins·
·talación. a ltit"nes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se
entiende concedl,io par un período de cinco años a partir de
la publicaci.6n de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado_.
No obstante, dicha reducción se aplioará en la siguiente forma:

1.' El plazo ::l~ duración de cinco ailosse éntenderá finalizado
el m.ismo dia que, en su caso, se produzca la integración de
España en la Comunidad Económica Europea, y

2. Dicho plazo ,se Iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despa.::ho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre.
visto en la Orden de 4, de marzo de 1976.

Segundp.-Ellncumplimiento de cualquera de las obligaciones
qu~ asume la Empresa beneficiaxia dará lugar a la privación
de ios beneficiOS concedidos y al abono o reintegro; en su caso,
de i05 Impuerstos bonificados.

Tercero.-eontra la presente Orden podrá interponerse recur
so de repos:.::ión. dto acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de ia Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mini'>terio
de Economía y ,Hacienda en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Ma.drid. 21 de febrero de 19S4:.-P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 90
rrell Fotelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN ds 11 de febrero tU 1984 1Jor la que B.
concede a la Empresa .Pedro E Real León,., do
cumento nacional de tdentidad 42.008.040. los bene~

licios fiscales de la Ley 15211{j63, de 2 te di
ctembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener~
gIa de 17 de enero de 1984, y el acuerdo del Consejo de Mi
nH,hl-s del día 28 de septiembre de 1983, por los que se declaran
a la Empresa .Pedro E. Real Le6n~, oomprendlda en zona de
preferente loca.liza.cjÓll industrial de las is,as Canarias, dl am
paro d3 lo previst() en el Real Deoreto 2553/1979, de 21 de- sep
tiembre y en virtud de .a prórroga establ~cida en -el Re3.1
Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre, para la activid'td de
elaboración de produotos de la pesca emplazada en Dársena
de Pesca de Santa Cruz de Tenerife.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con Jo establecido en el artícuJO 6.°
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el articulo S."
del Re8,: Decret.o 2553/1979, de 21 de septiembre, ha tenido a
bhon c:sponer;

.Pllml:'ro.-Uno, Con arreglo a las disposiciones reglamenta
riús de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/19tl3, de 2 de - diciembre. y ai procúdim,ento
señalad, por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Minia
teno. S2 otorgan a la Empresa .P~dro E. Real León~ {expe
dieJItE: lC-1OO] el siguiente beneficio fiscal:

R<· ducción de~ 95 por 100 de la ouota de licencia fiscal del
Impuesto Indu~tr~al durante el periodo de instalaciÓn.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
cit.nt:!> que asUffi':- la Empresa beneficiaria, darA lugar a la
privació~l del bem·f1cio ooncedido y al abono o reintegro, en su
caso, del impuesto bonificado

'feroero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso d ~ reposlción, de acuerdo con lo previsto en el artículo
126 de ia Ley de Procedimiento Admmistrativo_ ante el "'finis
telio da Econom(s y Hacienda en el plazo de un mes contado
.. pa. tir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dio.3 guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 21 de febrero de 1984,-P. D. (Orden de 11 de fe-

bI ero d~ 1983), el Secretario de Estado -de Hacienda, José Bo
rreli Fontelies.

Ilmo. -Sr. Subsecretario.'

ORDEN de 21 de' febrero de 1984 por la qru s.
concede a la Empresa .Forrajes y Lácteos, S. A .•
(FOhLASAJ. NIF A-02005296. los beneficios fiscales
que establece J!l Le}' 162/1963, de :3 de diciembre,
sobre tndu8trtas de tnterffs preferente.

Timo Sr.: Vista la Orden dei Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alim~r..tación dI-: 29 de diciembre de 1983, por la que se deola·
ra comprendida en zona de preferente localización industrial
agrana definida er la Orden ministerial de Agricultura y Pesoa
de 30 d~ julio doP. 1981 Y según la normativa del Decreto 2853/
1964, de 8 de s,eptiembre, a la Empresa .FOl'rajbs ':<' Lá,·f€,OS.
SocJ':'da1 Anónima~ <FORLASA}, para la instalación de un tan.
que de ·refrigeración de leche en origen en Utial {Valencia>.

.Elote Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri·
butos, de conformidad con io establecido en el articulo '3.<' de
la tey 152/1963, d€ 2 de diciembre y articulo 8," dei Decreto
23...,2/1972, de 18 d'i agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno Con arreglo a las dJsposiciones reglamenta
. rid.é d'] cada trituto, a las especificas del régimen que deriva

de la Le} 152/196:~, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefta
lado por la Order: de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se <.'tOlgan a la Empresa .Forrajes y Lácteos, S. A,., los si
guiente:. beneficioo fisoales:

Al Reducoión del 95 por 100 de la cuota de licenoia fiscal
del Impuesto Ind\.btrial durante el período de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
lmpuesiv de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues·
to General sobr'J el Tráfico de las Empresas que graven la
im¡:ortación de bienes de equipo y' u~i1la1e de primera instala-


